
Lunes c29 de Lnero de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 770.
irticalo de oficio.

Núm. 916.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la Ciudad de Logroño
Irado, y por anle^Tolario, á contratar

Siendo muchos los Ayuntamientos de Lm subasta pública la adquisición de 20 
~ millones de kilogramos de labaco Vír-España, que piden al de esta Capital, 

se prorogne el plazo fijado para la 
suscricion abierta con objeto de eri
gir un monumento, que perpetúe en
tre 1 s generaciones venideras, las glo
rias y virtudes cívicas del Eoccmo. se
ñor Duque de la Victoria; el Ayunta
miento, con cuya presidencia me hon
ro, en sesión ordinaria del dia 30 del 
último mes de diciembre, determinó que 
la referida suscricion se cierre en lo
dos los pueblos de España, el dia 31 
del presente mes; pues su mejor de- 
seo consiste en satisfacer las justas y 
legítimas aspíracionos <ie todos los que 
anhelan demostrar su cariño y sus res
petos al héroe de Luchada, Pacificador 
de España y hoy Principe de Ver- 
qani.

Casas consistoriales de Logroño 3 
'■e enero d(i 18.2.—El alcalde presi- 
dvnle, Francisco Diez. — P. A. de S. E. 
■"Anselmo Torralbo, Secretario.

l-o que se inserta en este periódico 
(>Il('ial para conocimiento de las cor
poraciones populares, funcionarios pu- 
( lc°s y ciudadanos amantes de las 
bl()1'ias nacionales, Julián Vega.

Núm. 917.
A1)^lMSrRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

9d .-1 a Gacela de Madrid número 
¿q । UC a c (u a l inserto el plie- 
b Ue condiciones siguiente:

DIRECCION G NERAL 

d e  r e ñ ía s .
de condiciones bajo las cuales U 

luciendo púbhca contrata la adquisi- 

cion de 20 millones de kdógramos de 
tabaco Virginia y Kentucky de los Es- 
L idos-Unidos para el surtido délas 
Fábricas nacionales.

1* El dia i 9 de febrero de 1872, 
de una y me ia á dos de la larde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el limo Sr. Director gene
ral, asociado de los J f s de Adminis
tración del mismo centro, del Oficial Le- 

ginia y Kentucky de las clases y en las 
cantidades siguientes:

Selestions.....................
Medium-Leaf..............
Commun-Leaf.............
Lugs............................

Total . .

Kilóg ramos.

. . 120.000
. . 3.878.400
. . 8 180.800
‘ * S-iSO-SOO

. . 20.000.000

El tabaco Selesiions, que se destina 
AH í ' 1 V : deposito de garantía íleca- conforme a lo dispuesto en Li Hn.i á ,.. a aboracwnde rape, seramuy ja | (]a proposición consistirá en 997 500 den de 5 de junio de 1807 ‘ ‘
f t Y :¡roinaUC0: Cl Me,llum- t Pesetas, que constituirá en la Caja ge- ; No podrá íl disnoner do
midnrn'V g’n L' cl”plrOb. comulics, | neral ile Depósitos en metálico ó sus dicho depósito hasta la fin dizicion d ó 
maduro, hesco, sano, fino, de buen co- enuivalcnles n las tinos ..«inhl.-ci.ln. „„ contrato, liu este cas , ó en d do rmi! 

sion, le será devuelto si no resultase 
que debiera qu dar afecto á otra res- 

t . a rr . . । p()Dsabilidad nacida del mismo contrato
I b. lerminada que sea la recepción en virtud de comunicación que I i Di

s1™1!!:!:,™;:" i-1" -,*•«» ■'i-= i *=1 ¿s:
, hieren sido presentados, lomando nota la fecha en que se ...... U1 G _ 

de su conlenido. La Junta de subasta ¡ iralista la adjudicación, otorgará esfp 1. 
llIZ-rnrá , n id Aídn .1» I-i tmli.la-, i ...........   J

lor y exlencion; y al Commun-Leaf y el 
Lugs, aplicable á tripa de cigarros, pi
cados y cigarrillos, maduros, frescos y
sanos.

El tabaco Medium-Leaf, agujereado, 
rolo ó (pie tenga <" 

á la eonsignacim de Coin¡nun-Leaf.
2 a En el momento de darse prin

cipio á la subasta, el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada kilogramo do tabaco abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base á 
la subasta.

3.' Los liciladores entregarán en el 
acto de la subasta y en pli gos cerra
dos las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Director 
genera!, quien las numerará por el or
den de su presenta! ion para ser des
pués abiertas á presencia de los propo- 
ne,ltl*s. | le el servicio al mejor postor, á reserva

, Bajo ningún concepto podrán ser re- i de que recaiga la aprobación superior 
tiradas las proposiciones una vez pre- Si entre las proposiciones admisi- 
sentadas, ni se admitirá ninguna des- bles que mejoren el tipo dJ Gobierno
pues de las dos de la tarde. , , resultaren dos ó mas iguales, se ad

Para que las proposiciones sean miliránálos ¡irmantes de las mismas4.a

válidas deberán:
1 .u Estar redactadas con arreglo al 

adjunto modelo.
2 .° Haber sido precedidas del de

pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditara acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores ¿ la su
basta. Encaso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debeiá 
unirse garantía firmada por un español 
que reuna aquellas condiciones.

Ala subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante que examinará 
el Letrado en el acto de su presenta
ción.

8.a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe lotal del mis
mo al li[jo de adjudica ion. La canli- 
dad que este represente deberá consli- 
luirlael conIralista en la Caja general 
de Depósilos deníro de los ocho dias 
siguientes a l i fecha en que se le co- 
inuniq ie la adjudicación.

Y 4.° Expresar en letra el precio 1 El depósito será cunslilui lo en me- 
sin agregar ninguna condición oven i lálico ó sus equivalentes en la clase de 

p'-al-, | valóre a tmisibles para este óbjctoi
El deposito de garaúna de ca- conforme a lo disjmesto en ¡a Real ór-

i equivalentes alus lipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para es
te objeto, con arreglo á la legislación 

t vigente.

juzgará en el nulo de la validez de las 
proposiciones.

Acto segundo proct'derá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo lijado por el Exemo. Sr. Mi- 
nislro, punlicán tolo id Director general 

'quien en su vista declarará si hay lu
gar á adjudicar el servicio, ó si siendo 
los precios de las ¡iroposiciones mas 

. eleva ios (pie el fijado por el Gobierno 
' debe aplazarse la adjudicación.
i 7.a Si resollase proposición admi
' siblc por estar dentro del ti o del Go- 
í bienio, so abjudicará provisionalmen 

pujas á Liliana por el espacio do un 
cuai lo de hora, adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
deli mpo. Si durante el no se mejora
se ninguna de las proposiciones igua
les, se adj idicará el servicio á la quese 
hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición, no áv abrirá el pliego del Go
bierno.

e CJirminique al con-

correspoimiente escritura pública, cu
) os^ gastos y td de sus cuatro copias 
serán de i uenla del mismo. Si no lo 
verificare, asi como si en el término 
prefijado no depositara la fianza, per
derá el rematante el depósito hecho pa
ra licitar, y s tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio -leí mismo, produ
ciendo esta declaración los efectos que 
se ex resan en el art. 5.° del Real de- 
crclojle 27 de febrero de 1852.

á. , El que resulte contratista no 
ten Irá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni proroga del contrato’ 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde. 1 "

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conduc ion de los 
tabacos hasta verificarse el reconocí - 
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miento, peso y recibo de ellos en las 
Fábricas, serán de cuenta del contratis
ta, así como tambi n el de los derechos 
de cualquier clase establecidos ó se es
tablecieran en el extranjero hasta la ter
minación del contrato.

10. El tabaco objeto de esta con
trata será precisamente Virginia y Ken - 
tucky, de las clases expresadas en la 
condición 1 ? do este pliego, y el con
tratista deberá traerlo directamente de 
los mercados délos Estados-Unidos de 
América, presentando con cada carga
mento en la Fábrica deslinalaria un cer
tificado ilela Aduana de origen, visado 
por el Cónsul español del puerto de sa
lida.

Si no presentase este documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado 
de lo que resultase admisible hasta que 
el contratista llene aquel requisito. Los 
tabacos que se destinen exclusivamen
te á la Fabrica de Madrid, podrán ser 
conducidos con las anteriores preven
ciones al puerto de Lisboa é introduci
dos por la A luana de Badajoz, previas 
las formalidades que se acuerden por 
la Dirección general de este último 
ramo.

11. Los 20 millones de kilogramos 
de tabaco que se contratan se entrega
rán en las tachas y canti tades siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION, 

ó sea de I 0 de Abril á 31 de Diciem
bre de 1872.

Fechas de las entregas.

Kilogramos.
De l.° de Abiii á l.° de Mayo de 

1872......................................... 1.000.000
De l.° de Mayo á l.° Julio de id. 1.000.000
De l.° de Julio á l.°dc Agosto 

de id..........................................I.OOO.OOO
De l.° de Agosto á 1." de Setiem

bre de id....".................... 1.000.000
De l." de Setiembre á l.° de Octu

bre de id...................................... 1.000.000
De 1.° de Octubre á 1.° de Noviem

bre de id.................................  1.000.000
De 1.° de Noviembre á l.° de Di

ciembre de id............................... 1.000.000
Dcl.ndeDic¡embre á3l delmismo. 1 000.000

Total..................... 8.000,000

SEGUNDA CONSIGNACION,

ó sea de / .° de Febrero de 1873 á 3 í de 
Diciembre del mismo ano.

Fechas de las entregas.
Kilógramos.

De l.°de Febrero á l.° de Abril 
de 1873 ............................... 1.000.000

De 1.° de Abril á 1de Junio de id. 1.000.000
De 1 de Junio á 1.° de Agosto 

do id...................  1.000.000
De l.° de Agosto á I.° de Octubre 

de id......................................... 1,000.000
De I.° de Octubre á 1.° de No

viembre de id....................... 1.000.000
De l.° de Noviembre á 31 de Di

ciembre de id....................... I.OOO.OOO

Total..................... 6.000.000

TERCERA CONSIGNACION, 

é sea de /.° de Febrero de 1874 á31 de 
Diciembre del mismo año.

Fechas de las entregas.
Kilógramos.

De 1.° de Febrero á 1.° de Abril 
de 1874 .................................. 1.000.000

De 1." de Abril á 1.° de Junio do id. I.OOO.OOO

Del,0 de Junio á l.° de Agosto 
de id......................................... 1.000.000

De l.° de Agosto á I.° de Octu
bre de id.................................. 1 000.000

De 1.° de Octubre á 1,° de No
viembre de id........................ 1.000.000

De 1.° de Novio ubre al 31 de Di
ciembre de id........................ 1.000.000

Toldl..................... 6.000.000

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; peros - 
rá de su cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á las 
cantidades y clases que sefiale á cada 
una la Direccio i general de Rentas, la 
cual podrá variar con la anticipación 
necesaria estas consignaciones parcia 
les siempre que lo considere conve
niente al servicio.

12. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parle detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, para que la misma 
pueda autorizar el reconocimiento. Esta 
operación tendrá lugar ante la Junta 
compuesta:

1 .° Del Gobernador ó Jefe econó
mico de la provincia.

2 .° Del Administrador Jefe de la 
Fabrica.

3 .° Del Contador.
á.° De los Inspectores de labores.
o.° Del contratista ó sus represen

tantes.
6 u Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re - 
presenlacion á un funcionario público 
cuya categoría sea igual ó superior á la 
dei Jefe de la Fábrica respectiva.

En la de Gijon podrá representarle el 
Alcalde de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la cla
sificación y aplicación de los tabacos. 
Los Contadores asumirán la responsa
bilidad de todas las operaciones del re
conocimiento, si en el acto no protes
tasen de cualquier falta que pudieran 
observar y no dies n inmediatamente 
cuenta á la Dirección general de Rentas.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso del tabaco, haciendo los 
deslaros correspondientes á razón de 
10 por 100 del peso bruto de cada bar- 
lica; y seguidamente se extenderá por 
el Notario acta expresiva del resultado 
de todas estas operaciones, cuya acta 
firmarán todos ios concurrentes, \ se 
remitirán por los Administradores de 
las fabricas á la Dirección general de 
Rentas.

Si durase mas de un día el recono
cimiento, se extenderá y firmará al ler 
minar el de cada día una diligencia ex
presiva de su resultado.

Si el contratista no se conformara 
con el limite de destaro establecido, 
quedará este sujeto á los resultados 
que arroje la comprobación del peso 
efectivo de los envases cuando se de
socupen, con cuyo objeto practicarán 
las Fábricas mensualmeule la liquida

ción de taras en los términos preveni
dos en la Real orden de 8 de octubre 
de 1867, los envases del tabaco que
darán á beneficio de la Hacienda.

13. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el re
conocimiento del tabaco, le prestará 
su conformidad firmando el acta: en 
caso contrario podrá pedir un segundo | 
reconocimiento á la Dirección general 
de Rentas dentro del plazo de 30 'lias, 
á contar desde el en que se apruebe el 
acta del primero, cuya Dirección lo 
otorgará si procediese, siempre que se 
hubiere solicitado ánles de terminar 
dicho período, nombrando la persona 
ó personas que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de Notario á pre
sencia de los funcionarios que hicieron 
el primer reconocimiento, á fin de que 
los mismos expongan, haciéndolo cons
tar en el acta correspondiente, las ra
zones que motivaran la primitiva ca
lificación de los tabacoá’ si esta fuese 
distinta de la que merezcan en el se
gundo.

Los segundos reconocimientos se ve
rificarán en la misma forma que los 
primeros; pero si en una misma bar
rica apareciesen panes de tabaco útil y 
otros de inútil, se podrá separar estos 
y admitir aquellos si reuniese el tabaco 
todas las circunstancias expresadas en 
la condición 1.*

Los empleados á-,quienes se confie
ra la ejecución de los segundos reco- 
nocimicnios serán inmediatam nle res
ponsables de la calificación que den á 
los tabacos, y por lo tanto de los per
juicios que de aquella pudieran seguir- 
s? al Tesoro.

14. La Dirección general de Ren
tas queda en liberiad de co aprobar el 
resollado de los reconocimientos prac
ticados en las Fábricas nombrando el 
funcionario ó funcionarios que estimo 
conveniente. A estas comprobaciones 
asistirán con el contratista ó su repre
sentante los empleados que hubiesen 
practicado aquellos, los cuales expon
drán, como se preceptúa en la condi
ción anterior, el fundamento de las ca
lificaciones q ie dieron á los tabacos.

La Dirección, en vista de las noti
cias é informes que s >s delegados le 
faciliten, adoptará acerca de los reco
nocimientos las disposiciones que cón- 
sid/re oportunas, sometiéndose á ellos 
sin reserva de ninguna clase el con
tratista y cmpl ados que los hubiesen 
eje <■ otado.

Si de las । omprob’Uciunes de los pri
meros rcconocimienios resultasen una 
ó más barricas desechadas, podrá el 
contralista pedirá la Dirección de Ren
tas que se efectúe en ellas un segundo 
reconocimiento en la forma establecida 
por la cmidicioo anterior, el cual prac
ticará el empleado ó empleados que di
cho centro designe, y ca ¡sará estado, 
sin que el contratista pueda reclamar 
de los perjuicios que en definitiva se le 
causen con relación al primitivo reco- 
nncimiento.

To los los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos serán 
de cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el derecho del lodo ó par

le de los tabacos que sean objeto de 
los mismos, y sólo se eximirá.de hacer 
dicho abono cuando en totalidad se le 
reciban aquellos.

Las Fábricas no se harán cargo de 
los tabacos que se declaren admisibles 
miénlras la Dirección no las autorice 
para ello al tiempo de aprobar las ac
tas de los reconocimientos, hasta cuvo 
momento no cesará la responsabilidad 
del contratista,

la. Los tabacos declarados inúti. 
les se conservarán por las Fábricas en 
local separado, de que tendrá una llave 
el conlralisla,

El tabaco inútil será exportado por 
el conlralisla á puerfo extranjero no 
situado en el Mediterráneo, exceptúan- 
do también el de Lisboa, en el impro-. 
rogable término de dos meses desde 
que las Fábricas lo comuniquen el 
acuerdo definitivo de la Superioridad. 
Trascurrido aquel plazo sin verificarla 
exportación, las Fábricas procederán 
á la quema de! tabaco, levantando ac
ia para remilirla á la Dirección general 
del ramo.

Si el conlralisla verifica la exporta
ción, justificará la llegada del (abajo 
al pumo de su deslino con cerlificacio.i 
del Cónsul español que acredite el de
sembarque dtl género, con expresión 
del número de barricas ó bult-s y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en 11 Fabrica de donde hubiese ex- 
Iraido el ¡abaco dentro del plazo que 
el jefe de la misma le designe. Si no 
lo hiciere, ó haciéndolo resultasen di- 
ferenci s caire las guias ó eanlidad 
embarcada y las certificaciones de de
sembarque, se ios ruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo mo
tivaron1 y si procediese, se exigirá al 
conlralisla el pago de las fallas al res
pecto del , recio que tuviese en estan
co el tabaco picado común. Sólo se 
eximirá a! conlralisla de esta respon
sabilidad cuando justifique, roa arre
glo al Có ligo de Comercia y demás 
disposiciones vigentes, que la falla ó 
diferencia procede da haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

16. Declarada la admisión del ta
baco úlil p u1 la Dirección general de 
Reñías, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, las Contadurías de las Fá
bricas expedirán dentro del término de 
tercero dia, á contar des le aquel en 
que les sea cohocida la resolución su
perior, una certificación con el V.° B- 
del Administrador jefe en que se ex
prese el número de barricas y el va
lor del genero recibido al precio de 
contrata, cuyo documento se extenderá 
en papel del sello 11 por cuenta del 
contratista.
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17. Las cerliíi -aciones do par
que oslarán expedidas á favor del coi1' 
tratisla, se pasarán por la Dirección^' 
neral de Rentas á la del Tesoro públi^ 
para que sea abonado su importe L',1 
la Tesorería Central de la Haeic^3 
pública, siempre que hubieren sid9 
compren Hilas las cantidades que re' 
presenten en la respectiva dislribucio11 
de fondos, con objeto de que pued^ 
hacerse efectivas dentro del mes 
guíenle a! en que haya sido admitido
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cion de 15 de setiembre de 1852 y 
disposiciones posieri.ires vigentes, re- 
t<*nién lósele además el pago de las 
cantidades devengadas por s i ser
vicio.

Si el precio de los tabacos que. se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese más bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á rc- 
(damar la diferencia, así como en el 
último caso se le devolverá la lianza si 
no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo con
trato ó de las incidencias áque dé lu
gar su ejecución.

19, Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana, de origen 
que las remesas para atender al cum- 
plimicnlo del contrato se hubieren ex
pedido en tiempo hábil para traer á la 
Península las cantidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas en la condición 11 de este plie
go, será relevado del pago de la muí 
ta establecida en el párrafo primero de 
la condición anlerioi; pero será nece
sario que ánles haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por ella 
deje la Administración de hacer uso, 
si lo estima conveniente al servicio, de 
las demás facultades que se reserva en 
la misma clausula.

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conduc
tor hubiere sufrido avería gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de 
Comercio; entendiéndose, sin embar
go, aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga á lo preceptuado en la 
condición anterior.

20. Las Fabricas no podrán admi
tir á reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida que 
presente el contratista por cuenta de 
este servicio después del dia 31 de di
ciembre de ISTÍ en que termina defi
nitivamente, salvo el caso previsto en 
el párrafo primero de la condición 19.

21. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscit ¡ren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuan
do el contratista no se conforme con 
las disposi iones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via con- 
Lmcioso-aitministraliva.

22. Si se desestancase el tabaco, 
no po irá obligar á ¡a Hacienda el con
tratista á que admita el que reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección general de 
Rentas le de aviso de aquella medida 
con tres meses de anlícipaciou. Todas 
las disposiciones legales citadas en las 
preceilenles condiciones, así como el 
Real decreto de 27 de febrero é instruc
ción de 15 de setiembre de 1852, se 
considerarán como parle integrante del 
misino para los efectos del contrato.

labac0' j j i ।
Si comprendidas las cantidades en 

]a distribución mensual de fondos, no 
se hiciese el pago por cualquier can
sa, v el contratista lo hubiese recla
mado de la Dirección general de Ren
taS] tendrá derecho al abono de un in- . 
teres anual de 6 por 100, que empe- ■ 
Zará á devengarse á los 30 dias si
guientes al en que debió verificarse 
el pago y cesará en el que este se 
efectúe.

También podrá el contratista solici 
tar del Excmo. Sr Ministro de Hacien
da la rescisión del contrato cuando 
los pagos sufriesen dos meses de de- ¡ 
mora y la cantidad que se le adeudas ■ 
excediere de 3 mi Iones de pesetas, 
siempre que hubiere reclamado su abo
no y no se le hubiere hecho.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco á que se le 
paguen anticipad amen e las entregas 
iie tabaco que haga antes délos plazos 
designados en ¡a condición i 1 del pre- 
senie pliego.

18. Si d contratista no entrega e 
el tabaco en las épocas establecidas, 
pagara en efectivo á la Hacienda, co
mo muda que la Dirección general de 
Rentas le i opondrá gubernativamente, 
el 20 por 100 del valor según contra
ta del tabaco que haya debido entregar 
y no haya entregado, y ia Fábrica ó 
Fábricas en que estuviese en descu
bierto careciesen del surtido necesario 
para dos meses.

La Hacienda además, cuando tal 
falta ocurra, tendrá derecho: primero, 
á trasladar de cuenta y riesgo del con- * 
tratista desde otras Fábricas á aquella 
ó aquellas en qne falle el tabaco así 
canliJades que del mismo neiesiten 
para sus labores, pagando el conlra- 
dsla lodos los gastos y perjuicios que 
se ocasionen; y segunda, á comprar 
P°r su cuenta y riesgo en los merca
dos de Europa ó América el número de 
Ldógramos de tabaco que sea necesa- 
110 para completar los descubiertos; 
siendo también de cargo de dic o in- 
•^i'es'ido el abono de todos los gastos 
incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precio con relación al de contrata y 
cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas 
todas estas responsabilidades en el lér- 
,nuio «te un mes desde que á ello se le 
requ¡era, se tomará de su fianza la can- 
**d'dd necesaria, que aquel repondrá 

e|ilro de los 15 dias siguientes, y no 
aciéndolo así se procederá adminis- 

jativamenle por la via de apremio con 
'Ureol|) á lo dispuesto en la ley provj- 
s*0[1al de Administración y Contabilidad 
1 eJa Hacienda pública “ ।Por cualquier causa ó pretexto 
^’^' reel contratista abandono del ser- 

,se verificará este por su cuenta, 
L'obrándoge al efecto nueva subasta.
/a diterencia del precio del tabaco 

T u se compre ánles de celebrarse es- 
(y.?1!0, Y del que se adquiera en vir- 
c ü । ntleva subasta, se cubrirá

a la fianza y la cacti Jad que en venta i 
rán 'l|IZCan *os bienes que se embarga- ¿ 

a* contratista en los términos pres-'i 
' Os el art. 19 de la Real instruc- ’ 

para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
la de Madrid, núm. fecha y de 
cuantas condi iones y req Jsitos se 
exigen para adquirir en públi a su
basta la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fábricas de ta
bacos de la Península 20 millones de 
kilogramos de hoja Virginia y Kenlucky 
procedente de los Esl idos-Unidos de 
las clases de McJiam-Leaf, Commun- 
Leaf, Lugs y Selcclions, se comprome
te bajo las expresadas condiciones sin 
modificación ulterior á entregar cada 
kilogramo del referido tabaco al precio 
de pesetas céntimos.

(Fecha y ftrrna del interesado.)
Madrid 30 de diciembre de 1871. 

—El Director general, Leandro Rubio. 
—S. M. se. ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. Madrid 6 
de enero de 1872.—El ministro de Ha
cienda, Angulo.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas, le inserta en el Bolu- 
¡in oficial de esta provincia para cono
cimiento del publico. — Palma 15 de 
enero de 1872.—Juan M. Martin.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

En atención de las especiales cir
cunstancias que concurren cu D. Emi
lio d - Muruage, Encargado de Nego
cios de España en San Pelersburgo, y 
con arreglo al art. 7 ’ de la ley orgá" 
nica do la carrera diplomática,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de lo las 
las Rusias.

Dailo en Palacio á trece de enero de 
mi! ocdocienlos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y que reú
ne las circunstancias que exige la ley

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

DECRETOS.

En coaformida I á lo prevenido por 
la disposi- ion 5.a transitoria de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Conscj • -le Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la Jun - 
la calificadora de Magistrados v Jueces, 
para la vacmíe que resulta por haber 
sido nombrado Presidente del Tribunal 
¿upremo D Cirilo Alvarcz, á D. Ma 
nucí Alonso Marliucz, Di¡)uiado á 
(i.tries.

Dado en Palacio á quince de enero 
de mil ochocientos sel •nía y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Pascual Bayarri y Gar
cía, Fiscal que fué de Audiencia, Sub- 
secr lario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Magistrado y presidente de 
S.da de la de Madrid, Vocal de ia úlli- 

' ma Comisión de Có iigos, de la de Co- 
* mercio y leyes mercantiles, y aclual- 

5
mente Magistrado Decano de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo; de con
formidad con lo prevenido en el arti
culo 787 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal del expresado Tribunal Su
premo, vacante por haber sido declara
do cesante D. Eugenio Diez.

Dado en Palacio á diez y siete de 
enero de mil “chocienlcs setenta v dos. 
—Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

^Gacela del 18 de enero )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Ayer, á las doce de su mañana, S. M 
el Rey se dignó recibir á la comisión 
del Senado encargada de felicitarle con 
motivo de la solemnidad del dia.

El Presidente del cenado dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: En nombre dd Senado, y 
llenando uno de los más gratos debe
res, concurrimos con rcspeclinso jú
bilo á esta solemnidad de la Monar
quía que V. M. ha anticipado sin du
da con el noble propósito de inaugu
rar dignamente el nuevo año, apare
ciendo desde el primer dia consagrado 
á las árdnas tareas de la gobernación 
del Estado y en contado con la Repre
sentación Nacional.

Intérpretes de los sentimientos de 
leal adhesión del Senado, hacemos fer
vientes votos por la dicha de V. M. y 
de la Real familia, por la consoli ación 
de su Trono y de su dinastía, que se 
unen y se confunden en nuestro espí- 
rilu con la prosperidad y grandeza de 
la Nación española.

Al propio tiempo ofrecemos el ho
menaje de nuestn admiración a la Au
gusta S ñora que, compartiendo con 
V. M los esplendores del solio, com
prende toda la extensión de sus altos 

i deberes, mostrándose modelo de cs- 
posas, espejo de madres, y amparo 
y consuelo del desvalido v meneste
roso.

El |)ueblo español, inteligente y hon
rado, anhela encontrar, cual otros que 
no le exceden en dotes ni en virtudes, 
en el Trono constitucional, rodea lo de 
libres instituciones, un porvenir que 
emule en grandeza á su glorioso pa
sado, y (¡ue le aventaje en honestar y 
prosperidad.

Para alcanzar tan nobles aspiracio
nes fía en la protección de h Divina 
Providencia y en la rectitud de inten
ciones, en la varonil entereza de un 
Monarca cuyo noble proceder, reali
zando propósitos manifestados en la 
ocasión más solemne, arranca ya á los 
más prevenidos la confesión sincera 
de que su lealtad se levanta por enci
ma de ia lucha de los partidos, y no 
tiene un su alma más deseos que la 
concordia y prosperidad de los espa
ñoles »

8. M el Rey se dignó contestar:
«Sres. Senadores: El apoyo v la ad

hesión que en nombre del Senado ve
nís á ofrecerme coronan dignamen- 

. le mis esperanzas, y me prestarían

M.C.D. 2022



4
si menrslor fuese, nuevo vi^or y ma
yores fuerzas para secundar y desen
volver las aspiraciones de nuestra Es
paña; pero vuestra presencia, grata pa
ra Mi en todas las épocas no puede 
jamás serlo tanto como en el (lia fausto 
y memorable qurecordando mi ad
venimiento á este glorioso Trono, nos 
permite considerar lo porvenir por los 
resultados hasta hoy oldeuidos, y espe
rar confia lamente que la Providencia 
seguirá bendiciendo nuestros esfuerzos 
y los leales propósitos que me animan.

La Reyna, mi Esposa, os agradece 
como yo mismo los senlimiento.> que 
tan notablemente acabais de expresar
nos; y, como Yo, identifica su vida con 
la suerte de España, cuya prosperi lad 
y cuya grandeza son para vosotros y 
para Mi el único anhelo y el mas ar
diente deseo.

La decidida cooperación del Sena
do, las virtudes de este generoso pue
blo y la protección que el cielo le olor 
gó siempre, deben estimarse con.o 
otras tantas prendas de que nuestra as
piración- se verá realizada, y de que 
la Nación española, por el respecto de 
las demás, por la paz interior y por 
el desarrollo de su riqu za, podrá re
cuperar <d puesto glorioso que entre 
los pueblos civilizados le corres
ponde.»

A las doce y media la comisión del 
Congreso de los Diputados prcx'cnló 
con igual motivo su felicitación á S. M. 
el Rey.

El Presidente del Congreso dirigió 
á S. M. las siguientes palabras:

SEÑOR: El Congreso de los Dipu
tados tiene la alta honra de felicitar a 
V. M , á su virtuosa y augusta Esposa 
y Real familia en este dia solemne, en 
que el sentimiento religioso del pais, 
aquilatado por la libertad, celebra uno 
de los primeros misterios del cristia
nismo.

Hace un año que V. M , llamado 
por el voto de ios Representantes de 
la Nación, vino á ocupar el excelso 
Trono de San Lomando; y desde en
tóneos una paz no interrumpida en la i 
Península ha sido el primer fruto de 
la Monarquía sinceramente constitucio
nal que, fundada sobro el grande y 
hermoso cimiento do la voluntad del 
pueblo, se simboliza en la ilustre «linas- 
tía de V. M.

¡Que el ciclo siga dispensando á 
X M. su protección para que la mis
ma paz se restabh'z a pronto en la 
mas preciada de nuestra.^ Antillas, y 
para que lodo el pais entre < n plena 
posesión de una libertad ordenada y 
de la prosperi lad y grandeza á que es 
tan acreedor por sus virtudes!

lal es, Señor, el ardiente deseo de 
los Diputados de la Nación.»

S. M. tuvo á bien responder en es
tos términos:

«Srcs. Diputados: Nada puede ser 
más grato á mi corazón, ni al da la Rei 
na, mi Esposa, queel testimonio de la ad 
hesion que el Congreso expresa noble
mente por vuestros labios en este dia 
solemne por esle misterio i ue nues
tra religión celebra, y para Mí espe
cialmente fausto, porque recuerda la 
época en (pie mis destinos y los de mi 
familia quedaron unidos á los de Es

paña con lazos sagrados é indisolu
bles

Como vosotros, Sres. Dipútalos; co
mo la hidalga Nación que representáis 
en Corles, hago Yo fervii-ntes votos por 
que se restablezca brevemente la paz 
en la única provincia española que no 
la disfruíti.

Co fío en que el cíelo colmará pron
to nuestros deseos, permitiendo que 
las ins ilu- iones y leyes de la moderna 
España micien eu Cuba sus resulta
dos, y se afiancen en lodo el Rey no al 
amparo -ie una paz duradera y de una 
tranquillda 1 permanente.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECHETO.

Deseando dar una prueba de mi alto 
aprecio al Capitán General de los Ejér
citos D. Baldo mero Espartero, D«ique 
de la Victoria y de Mordía, Conde «le 
Lu í liana, y queriendo premiar e mo 
merecen sus virtudes y eminentes ser
vicios al pais, á los cuales se deoe 
principalmente el afianzami uto de las 
liberta tes públicas, y con especialidad 
los que prestó en los célebres campos 
de V rgara poniendo término á la guer
ra civil que hizo correr en abundancia 
la noble sangre española, y restable
ciendo la paz q ¡e ansiaban y acepta
ron gozosos lodos los partidos, sin aje
nas intervenciones y conciliando los 
más opuestos inleresi-s; de acuerdo 
con el Conscj) de Ministros,

Vengo en otorgarle el di lo de Prin
cipe ue Vcrgara, con el tratamiento uc 
Alteza y todas las demás preeminencias, 
prerogalivas y consideraciones propias 
iie tan alta dignidad.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos selenla y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

^Gaceta del 2 de enero.)

esle conflicto se modifiquen los artículos 16 
y 48 del reglamento vigente, pues de lo 
contrario será indispensable cerrar aquel 
establecimiento de enseñanza:

Considerando que desde el año 1843 
vienen pagando los alumnos y Alíéreces- 
alumnos una cantidad mensual por gastos 
ile la Academia, cuya cantidad depende «le 
la dotación que proporciona el Estado.

Considerando que por Real orden de 9 
de marzo del año próximo pasa lo, que 
dictó las bases para la redacción de lo? 
reglamentos de las tres Academi «s ficul- 
lativas, se disponía en las reglas 5.a y "i1 
que pagasen los alumnos por d recho de 
matricula y de exámen una cantidad que 
no excediese de 10) escudos:

Considerando que la que habrán de pa
gar, según V. E. propone, no llega á la 
referida cantidad, y que es urgente dictar 
una resolución que evite el grao déficit 
mensual que pesa sobro dicho rsiableci- 
miento;

El Rey (Q D. G.) ha tenido por con
veniente aprobar lo propuesto por V. E. 
en su citado escrito de 24 de octubre, si 
bien con carácter provisional. ínterin emí
tela Sección de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado el informe que acerca del 
particular se le tiene pedido en Real orden 
de 6 de mayo último; disponiendo en su 
consecuencia que se entiendan modificados 
los artículos 16 y 48 ya mencionados, 
abonando los Alféreces y soldados-alumnos 
matriculados 20 pesetas mensu das, y tan 
lo los que estudien privada mentí-, como los 
aspirantes a concurso 30 por cada ejerci
cio de exámen; siendo al propia tiempo la 
voluntad do S. M. que como principio de 
equida i y de justicia y por iguales razo
nes se hdga extensiva esta delermmaci n 
á las do ingenieros y Estado Mayor.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y «Jemas efecíos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de no
viembre de 1871. —Bassols,—Sr. Direc
tor general de Artillería.

S. M el Rey se ha servido nombrar 
Secretario del Consejo de redenciones y 
enganches del servicio militar al Coronel 
do ejército, Teniente Coronel de Artille
ría D. Eduardo Bermudez y Reina, que se 
halla actualmente de reemplazo como Ofi
cial de la clase do segundos del Ministerio 
de la Guerra, y desempeña el cargo de Vo
cal del propio Consejo como Diputado á 
Corles.

De Real ór«len lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos consiguicn- 

I les. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1871.—Bassols.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MINIS

TERIO

Concediendo retiro provisional abonable 
por las Cajas de la isla de Cuba al Capi
tán de caballería D. Francisco Toyos y 
Peón.

Resolviendo que el Comandante retira
do D. Alfonso Villegas y Fernandez sólo 
puede optar al grado de Teniente Coronel 
en permuta del año de abono por tener 40 
años de servicios.

Aprobando permiso para que regrese á 
11 Península el renienle «le infantería pro- 
ce-lente de Cuba I). Francisco Baldrich y 
Palau.

Concediendo al Teniente de infantería 
retirado D. José Benilo Ortega y Ensa que 
vuelva al goce de retiro, prévia el jura
mento á la Constitución que deberá prestar.

Resolviendo que el Comisario de Guer
ra de primera clase D. Apolinar Lezpona 
y Moreno quede de reemplazo por un año 
á fin do que pueda atender al restableci

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
encargada do redactar una Ordenanza ge
neral del Ejército al Brigadier D. Gabriel 
Moran y Nuñez, actual Secretario de la Di
rección general de Cab Hería

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín Bas- 
sosl.

Vengo en nombrar Secretario de la Di
rección general de Caballería al Brigadier 
D. José Perez de Rozas.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos selenla y uno.—Amadeo. 
— El Ministro de la Guerra, Joaquín Bas- 
sols.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 24 del 
pasado reiterando el de 21 de marzo últi
mo, exponiendo la necesidad de auxiliar á 
la Academia del cuerpo de su cargo con 
mayores recursos que con los que hoy 
cuenU por ser insuficientes para su soste
nimiento, según se demuestra por la copia 
del presupuesto formado por la .lunfa de la 
misma, y propone V. E. que para evitar 

miento Ge su salud.
Concediendo pensión á Doñi Amalia 

Oros y Ferrer, huérfana del Capitán re. 
lirado D. Esléban; á Doña Carolina Goinj. 
la, viuda del Coman lanle de Estado Ma. 
yor de pl «z s D. Fram isco Goyos; á Do
ña Petra Ramírez, viuda del Subintenden
te D. Juan Zaga, y á Doña Maria de los 
Dolores Sanloíimia. huérfana del Coman, 
danto retirado I). Franc seo.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el . 
Ministro de Marina.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Diputado del Alm.ran- 
lazgu ha presentado D. Angel José Luis 
Carvajal y Fernandez de Córdova. Mar
qués «te Sardoal; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desem- * 
peñado.

Dado en Palacio á veintisiete de no
viembre de mil ochocientos selenla y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Marina, José 
Mal campo.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina.

Vengo en disponer cese del cargo¡de Vo
cal del Consejo de administración y go-1 
bienio del fondo de re ienciun y enganches 
de los matriculados de mar el Senador del । 
Reino D. Jaaquin García Briz, que cuando 
lema el carácier de Diputado a Corles fue * 
nombrado para desempeñar dicha plaza; , 
quedando satisfecho del celo é inleli^cncia S 
con que la ha servido. (

Dado en Palacio á veiniisiete de no- 1 
viembre de mil ochocientos selenla y uno. (
—Amadeo.—El Ministro de Marina', José i
Malcampo. i

— (
De conformidad con lo propuesto por el ( 

Ministro de Marina, ,
Vengo en disponer cese en el cargo de ¡ 

Vocal del Consejo de administración y go- (
bienio del fundo de redención y enganches . 
de los matriculados de mar 'el Senador ,
del Reino Ü. José Maria Soroa, que cuan i 
do lema el carácter de Diputado á Corles 1 
fué nombrado p„ra desempeñar dicha pía- 1 
za; quedando satisfecho del cel. é inleli- J 
geocia con que la ha servido. 1

Dado en Palacio á veintisiete de no- 1 
viembre do mil ocnocienlos selenla y uno ( 
—Amadeo.—El Ministro de Marina, José 1 
Malcampo.

De conformidad con lo propuesto pord 
Ministro de Marina,

Vengo en admitir la dimisión que del ¡ 
cargo de Vocal del Consejo de administra 
cion y gobierno del fondo de redención | 
enganches de los matriculados de marbf 
presentado el Diputado á Cortes D. Gaí 
par Rodríguez; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veiniisiete de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno 
—Amadeo.—El Ministro do Marina, J°5Í 
Malcampo.

(Gacela del 3 de diciembre)

PALMA.

¡ jp.t .NTA i) : Pk d ü o Jo s é ík l a b e r t
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